Montevideo, 26 de setiembre de 2013
Señora 

Contadora Delegada en el

Ministerio de Economía y Finanzas

Mariel Olivera

E. E. Nº 2012-17-1-0000041 
E. Nº 4795/13
Oficio Nº 7702/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 25 de setiembre de 2013:       
 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con lo dispuesto por el Artículo 40 del Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que, por Oficio Nº 146/2012, de fecha 30 de julio de 2012, la Dirección General de Casinos remitió a este Tribunal, el Proyecto de Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2013;


               2) que, por Resolución de este Tribunal, de fecha 29 de agosto de 2012, se emitió el pronunciamiento respecto al proyecto remitido, observando el mismo, en virtud de lo indicado en el numeral 3.5) del Dictamen;


               3) que, de acuerdo con lo indicado en el Numeral 3.5) del Dictamen, se observó la partida de U$S 900.000 indicada en el Artículo 40 de las Normas de Ejecución Presupuestal, por la que se creó el “Premio Incentivo a la Producción nacional SPC”, el que tiene por finalidad estimular la producción sangre pura de carreras en nuestro país;


              4) que, de acuerdo con lo indicado en el punto citado, si bien la norma creada encuadra en la previsión el Artículo 321 de la Ley Nº 18.719 (que autoriza a la Dirección General de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional), los criterios generales de atribución y el procedimiento de selección de los beneficiarios deberían estar determinados en la norma presupuestal,


              5) que, por Nota de fecha 1 de octubre de 2012, la Dirección General de Casinos remitió a este Tribunal, Resolución Nº 355/2012, de fecha 27 de setiembre de 2012, por la que se formuló modificación a la redacción del art. 40 de las Normas de Ejecución Presupuestal, detallando los criterios generales de atribución y el procedimiento de selección de los beneficiarios del premio; 


              6) que, de acuerdo con lo previsto en la nueva redacción, la partida se distribuirá entre los criadores del sangre pura de carreras instalados en el territorio nacional, consistente en el 6% de las sumas obtenidas entre el 1 de julio de cada año y el 30 de junio del año siguiente, a partir del año 2012, por los ejemplares nacidos en sus establecimientos que hayan conseguido lugares en el marcador rentado de las competencias disputadas en el Hipódromo Nacional de Maroñas en el período indicado;


              7) que se prevé que el incentivo comience a abonarse a partir del 1 de julio de 2013 y se hará efectivo a cada criador nacional, comenzando por aquél que ocupe el primer lugar en cuanto a las sumas ganadas, y continuando en orden descendente con el resto de los que integran la lista Estadística de Criadores por Sumas Ganadas, confeccionada por el Hipódromo Nacional de Maroñas;

 
              8) que, a efectos de la determinación de los beneficiarios, se tomará en cuenta la información proporcionada por el Stud Book Uruguayo y la Estadística confeccionada por el Hipódromo Nacional de Maroñas, previo informe favorable del Área Hipódromo de la Dirección General de Casinos;

                                            9) que, por Resolución de este Tribunal de fecha 17 de octubre de 2012, levantó la observación formulada en su Dictamen de fecha 29/8/12; 

                                          10) que en la actualidad se solicita la intervención de la suma total de incentivos a pagar, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 40, que asciende a $ 12:168.513, de acuerdo a la documentación proporcionada por Stud Book Uruguayo;

                                          11) que, de acuerdo al Informe de la Dirección General de Casinos Área Hipódromo de fecha 30 de agosto de 2013, el crédito presupuestal dispuesto a los efectos del pago del premio incentivo, es suficiente para cubrir la totalidad de los criadores que ganaron este premio;      

CONSIDERANDO: que la nueva redacción del Artículo 40 establece en forma clara y concreta, los criterios generales de atribución y el procedimiento previsto para la selección de aquellos criadores que resulten beneficiarios del “Premio Incentivo a la Producción nacional SPC”, los que se han cumplido en el caso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto de $ 12:168.513, se comete a la Contadora Delegada la intervención del mismo, previa control de la imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución a dictarse concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración de este Tribunal, conforme a lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958 en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

2) Comunicar a las Contadora Delegada;

3) Devolver los antecedentes”.
Saludo a usted atentamente.
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